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EXTRACTO DE SENTENCIA CONSTITUTIVA DE LA CONCESIÓN DE
EXPLORACIÓN

CAIHUA 16
 

Por sentencia dictada el 27 de marzo de 2025, ejecutoriada, en autos rol V- 1840-2024 del
Juzgado de Letras y Garantía de Pozo Almonte, se declaró constituida la concesión de
exploración denominada “ CAIHUA 16”, que otorgó las 300 hectáreas en favor de Minera
Freeport-McMoRan South América Limitada, empresa chilena de giro minero, representada por
doña Verónica Andrea Simonet Romero, chilena, divorciada, abogada, ambas domiciliadas en
Rosario Norte N°100,piso 17, comuna de Las Condes, Santiago.
 
El pedimento fue presentado el 7 de noviembre de 2024 y se inscribió a fojas 4308 N° 2640 en el
Registro de Descubrimientos del Conservador de Minas de Pozo Almonte correspondiente al año
2024.
 
Las coordenadas U.T.M. de cada uno de los vértices del perímetro de la concesión de
exploración son:
 
VERTICE : NORTE (mts) ESTE (mts)
P.M. 7.799.500,00 454.500,00
V1 7.800.000,00 453.000,00
V2 7.800.000,00 456.000,00
V3 7.799.000,00 456.000,00
V4 7.799.000,00 453.000,00
 
Leonel Alonso Molina Jiménez Secretario PJUD Ocho de mayo de dos mil veinticinco 16:41
UTC-4. 036386226703.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

02/06/2025
    $217.800
    $217.800
    $217.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:
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